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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES 

COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO  
ACTA No. 9 DE 2022 
SESIÓN ORDINARIA  

 

 
FECHA: 29 de septiembre de 2022 

 
HORA: 9:05 A.M. 

 
LUGAR: Reunión Virtual 

 
INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste  

Observacion
es 

Si No 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales  
 
 
 
 

Secretaría Distrital de 
Planeación – SDP 

X   

Astrid Zulema Garzón Rojas 
Directora del Taller del Espacio 
Público X   

María Victoria Villamil Páez 
Directora de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos X   

María Elvira Villarreal Cuartas 
Directora de Operaciones 
Estratégicas. X   

Edgar Andrés Figueroa Victoria 
Director de Planes Maestros y 
Complementarios X   

Constanza Hernández Herrera 
Directora de Análisis y 
Conceptos Jurídicos  X  

Diana Victoria Carvajal Arroyave 
Directora de Ambiente y 
Ruralidad  x   

Alejandro Gómez Cubillos 
Subdirector de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial 

Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA X  

 

Jaime Andrés Sánchez Bonilla Subdirector de Gestión del Suelo 
Secretaría Distrital de 
Hábitat – SDHT 

X  
 

 
Alex Fabián Santa López 

Gerente Corporativo de Servicio 
al Cliente 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
– EAAB 

X  
 

 
Pilar del Rocío García 

Subdirector de Análisis de 
Riesgos y efectos del Cambio 
Climático. 

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático – 
IDIGER 

X  

 

José Félix Gómez Pantoja Subdirector General de 
Desarrollo Urbano 

Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU 

X  
 

Diego Andrés Suárez Gómez 
Subdirector de Infraestructura 

Secretaría Distrital de 
Movilidad – SDM 

X  
 

 
Diego Fernando Carrero Barón 
 

Jefe del Observatorio Técnico 
Catastral  

Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital – UAECD 

 X 
 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción   de documentos.   Verifique   su respuesta   en   la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

PBX: 335 8000 

www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales Secretaría Distrital de Planeación – SDP 

 
INVITADOS PERMANENTES: 

 

Nombre Entidad 
Asiste  

Observaciones Si No 

Juan Carlos Serrato 
Luis Carlos Cadena Carrillo 
Laura Corredor 

 
Enel Codensa X  

 

Pedro Ignacio Jaimes Merchán 
Daniel Mantilla 

Empresa de Teléfonos de Bogotá - ETB  X 
 

Natalia Leuro Giraldo 

Luis Henry Sánchez 

Vanti 
 X 

 

Alejandro Medrano Gamboa 

Julio Cesar  

Empresa Transmilenio S.A. 
X  

 

Andrés Leonardo Acosta Hernández Secretaría Distrital de Planeación – SDP  X  

 
INVITADOS OCASIONALES: 

 

Nombre Entidad 
Asiste  

Observaciones Si No 

José Miguel Rincón Vargas CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL – CAR 

X  
Invitado ocasional 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 

HORA TEMA A DESARROLLAR 

9:00 Llamado asistencia – Verificación del quórum 

9:10 Temáticas Desarrolladas acta anterior (18/08/2022) 

9:20 Concepto de viabilidad Plan Parcial El Consuelo 

11:30 Requerimientos pendientes de respuesta (conceptos técnicos), 

por parte de los miembros del comité 

11.50 Proposiciones y varios 

12:00 Cierre de la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales 
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DESARROLLO: 
 

1. LLAMADO ASISTENCIA - ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM 
 

Se realiza llamado de asistencia y se confirma que existe quórum para dar inicio al Comité Técnico de 
Planes parciales de Desarrollo, cumpliendo de esta manera con el Artículo 10, Acuerdo No.1 de 2019: 
 

“Quorum deliberatorio y decisorio. Para sesionar y tomar decisiones será necesario la presencia 
como mínimo de nueve miembros del comité; así: la Secretaria técnica, cuatro (4) direcciones de 
la Secretaría Distrital de Planeación y cuatro (4) Entidades que hagan parte del comité” 

 
Posteriormente se procede a dar lectura la orden día; al respeto, ningún integrante del comité manifiesta 
alguna observación o comentario, por lo tanto, queda aprobada. 
 

2. TEMÁTICAS DESARROLLADAS ACTA ANTERIOR 
 

En la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo efectuada el día 14 de julio de 2022, 
se presentaron los siguientes temas: 
 

• Concepto de viabilidad Plan Parcial Rafael Uribe 70  
• Concepto de viabilidad Plan Parcial n.° 9 - Alameda de la Concordia 
• Requerimientos pendientes de respuesta (conceptos técnicos), por parte de los miembros del 

comité 
 

3. CONCEPTO DE VIABILIDAD PLAN PARCIAL EL CONSUELO 
 
Simón Torres profesional de la empresa Masterplan Desarrollo Urbano (promotor), inicia la presentación 
indicando que proyectara como se atendieron las observaciones presentadas en la última etapa por cada 
una de las entidades: 
 

 
 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción   de documentos.   Verifique   su respuesta   en   la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

PBX: 335 8000 

www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 

 

 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción   de documentos.   Verifique   su respuesta   en   la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

PBX: 335 8000 

www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 

 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción   de documentos.   Verifique   su respuesta   en   la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

PBX: 335 8000 

www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 

 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción   de documentos.   Verifique   su respuesta   en   la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

PBX: 335 8000 

www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 
Simón Torres aclara que el plan vial se genera en dos vías, tanto en la carrera 13, como en la carrera 
12B, y esto quedara establecido en el DTS, reparto de cargas y decreto. 
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El Subdirector General de Desarrollo Urbano del IDU, José Félix Gómez Pantoja, manifiesta que el 
termino de 5 meses indicado en la diapositiva anterior es muy reducido, dado que es necesario realizar 
gestión de predios y otras actividades adicionales, por lo tanto, no se lograría tener las vías y los diseños 
para poner en funcionamiento cuando el plan parcial este en ejecución, se sugiere que el plazo sea mayor.  
 
En respuesta a esta observación Yamile Espinel, profesional a cargo del plan parcial de la Secretaría 
Distrital de Planeación indica que, en ese orden se puede ampliar el plazo a 12 meses.         
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Una vez finalizada la presentación por parte de la empresa Masterplan Desarrollo Urbano, se da la palabra 
a los miembros del comité para que presenten el cumplimiento de los requisitos técnicos de acuerdo a su 
competencia:  
 
Por parte de la Subdirección de Gestión del Suelo de la Secretaría Distrital del Hábitat hace la 
presentación la arquitecta Brighitte Parra indicando que se cumplen los requisitos técnicos de 
cumplimiento de la obligación de suelo para VIS y para VIP como se indica a continuación:   
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El Subdirector General de Desarrollo Urbano del IDU, José Félix Gómez Pantoja, indica que al revisar en 
google maps la nomenclatura de las dos carreras donde están las vías, se evidencia que las direcciones 
son diferentes a las presentadas catastralmente, por lo tanto, se solicita revisar para validar cual es la 
correcta y así determinar cuál es la nomenclatura oficial. 
 
En respuesta, la profesional Yamile Espinel indica que, la nomenclatura ha sido revisada con base en la 
información que reposa en base de datos geográfica de la Secretaría Distrital de Planeación, estos datos 
han servido como insumo para construir el DTS y planimetría, por lo tanto, se confirma que se encuentra 
bien denominada.     
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German Enrique Groso Vega de la Dirección de Información Cartografía y Estadística indica 
que, en relación con el cumplimiento a las observaciones realizadas, el plan parcial se ajusta a 
las referenciaciones y la distribución espacial de los elementos vectorizados en la base de datos 
geográfica, las súper posiciones cartográficas halladas se solucionan como áreas de manejo 
diferenciado, como suelo no objeto de reparto, por otra parte, en cuento a las áreas de espacio 
público identificadas con los diferentes RUPI no se superponen con el ámbito del plan parcial, 
por lo tanto, por parte de la DICE, tiene viabilidad.       
 
Posteriormente el arquitecto Waldo Ortiz inicia la votación sobre la viabilidad del Plan Parcial 
El Consuelo, siendo el siguiente el resultado de la votación: 
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Teniendo en cuenta la votación realizada, se concluye que se da viabilidad al Plan Parcial el Consuelo  
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4. REQUERIMIENTOS PENDIENTES DE RESPUESTA (CONCEPTOS TÉCNICOS) POR PARTE 
DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ  
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5. TOMA DE DECISIONES  
 
En el desarrollo del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo, se presentó las observaciones 
técnicas del Plan Parcial El Consuelo. Así mismo, se sometió a consideración la viabilidad. 

 

ÍCONO DECISIÓN 

N/A 

 
Teniendo en cuenta la votación, se concluye que el Comité Técnico de 
Planes Parciales de Desarrollo se pronuncia de forma favorable a la 
viabilidad del Plan Parcial El Consuelo 
 

SÍNTESIS:  Se da viabilidad al Plan Parcial El Consuelo  

 
 
 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
El profesional Neider Serrano de la Dirección de Planes Parciales solicita indica que es necesario que la 
Dirección de Vías Transporte y Servicios públicos y a la Direcciones de Planes Maestros y 
Complementarios de la SDP, emitan los conceptos técnicos relacionados con el Plan Parcial Alameda la 
Concordia, con el fin de poder continuar con la viabilidad del mismo y poder expedir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
El Subdirector General de Desarrollo Urbano del IDU, José Félix Gómez Pantoja, indica que es necesario 
revisar y en caso de ser necesario modificar el reglamento del Comité Técnico de Planes Parciales, dado 
que deben registrar solo los integrantes que dan su votación para la viabilidad de los planes parciales  
 
 

 
7. COMPROMISOS 

 
N/A 

 
 
 
APROBACIÓN DEL ACTA 

 
El presente documento surtirá el proceso de revisión por parte de los integrantes establecido en el 
Reglamento Interno del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo. 
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CIERRE DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES.  

 
Siendo las 10:42 A.M., se agradece a todos los miembros y delegados su asistencia y se da por 
terminada la sesión. 

 
 
En constancia firma: 
 

 

 
 

 

WALDO YECID ORTIZ ROMERO 

Director de Planes Parciales 

Secretario Técnico - Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo Secretaría 
Distrital de Planeación 
 

 
Anexos:  Presentación (9 folios). 

Citaciones al Comité Técnico de Planes Parciales (12 folios). 
Mensaje de correo electrónico (2 folios). 
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